
  
(*) Con el % de nómina que complementa la empresa => Complemento al 100%: cupo de 4 días al año para los 3 primeros días de la baja. Complemento al 90%: del 4º al 20º día de IT. 
 (**) Para reclamaciones al Alta del Servicio Público de Salud consultar el cuadro C1.          

 

PROTOCOLO A SEGUIR PARA BAJAS DE CORTA DURACION (<365 días) POR I.T. 
 

                Duración estimada 
      de la baja 

 
              
 
                     
                          
                      
 
                SI     

 
 
                    

  
                                                            
                                                                      
                                                                                 
 
 
                      
                 
                       
  
     
 
 
 

              NO 
 
 
 
                           SI (**)        
 

Incapacidad 

temporal 

de corta 

duración 

Tratamiento 

por el 

médico del 

Servicio 

Púbico de 

Salud (SPS) 

En el parte de baja 

se consignará fecha 

próxima revisión no 

superior a 14 días  

 

Los siguientes partes de 

confirmación, en el plazo 

máximo de 35 días desde el 

parte anterior. 

 

                 

Más de    

61 días 

 

Se puede 

emitir en el 

mismo acto 

el parte de 

baja y el alta. 

El trabajador podrá solicitar que se 

realice un reconocimiento médico el 

día que se haya fijado como fecha de 

alta y el médico podrá emitir el parte 

de confirmación si lo considera. 

En el parte de baja 

se consignará fecha 

próxima revisión no 

superior a 7 días  

 

Alta médica 

 Incorporación a la vida laboral 

Los siguientes partes de 

confirmación, en el plazo 

máximo de 28 días desde el 

parte anterior. 

 

Entre     

31 y  60 

días 

 

¿Alta 

SPS? 

En el parte de 

baja se 

consignará 

fecha próxima 

revisión no 

superior a 7 días 

Los siguientes partes de 

confirmación, en el plazo máximo 

de 14 días desde el parte anterior. 

Entre       

5  y  30  

días 

  

Abono de la 

nómina  por 

parte de la 

empresa (*) 

                      

Menos de 

5 días 

 


